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La.Excma. Diputación Provincial 
titile abordado dar el más exacto 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 8.° de la Regulación para 
la prestación de servicios en los Es
tablecimientos provinciales de Bene- 
Rctncia, aprobada en 27 de diciem
bre de 1951, y,'en su consecuencia 
so admitir en sus establecimientos 
benéficos con e! carácter de indigen* 
tes más que a las, personas que se 
hallen inscritas como pobres de so
lemnidad en los oportunos Padro
tes de la Beneficencia municipal; 
por ello, esta Presidencia se dirige a 
todos los Ayuntamientos ’de. la pro
vincia a fin de que antes del día 15 
de enero próximo envíen a la Dipu
tación el certificado a que se refiere 
d articulo antes citado, ‘ya que en 
otro caso las Corporaciones munici
pales serán las únicas responsables 
de que no se admitan "en los Esta
blecimientos provinciales de Benefi

cencia ,a sus vecinos con carácter 
gratuito.

Burgos, 19 de noviembre de 1952. 
"El Presidente, Honorato Martín 
Cobos Lagúera.

Extractó de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 26 de 
«eptiembre de 1952.
Aprobar la Memoria de la ges- 

•ion realizada por la Corporación

Viernes, 21 de noviembre 

en el ejercicio de 1951 y que se re
mita a la Superioridad en lá forma 
reglamentrria.

Conceder a D.a Dionisia Aleo- 
vendas e Infantes la pensión vitali
cia de 2.513,70 pesetas anuales, a 
partir del día 24 de junio de 1952, 
como viuda del peón caminero de 
las carreteras provinciales D. Juan 
Cañadillas Delgado.

Prestar aprobación al acta de au- 
ridades reunidas para resolver los 
problemas relacionados con la cons- 
taucción en la Ciudad de un nuevo 
edificio destinado a Central distri
buidora de la red telefónica, y desti
nar por tanto, la cantidad de 43.000 
pesetas para subvencionar a la Ciu 
dad y contribuir así a loS gastos de 
construcción de la nueva Central.

Aprobar el presupuesto de las 
obras de empleo y consolidación de 
piedra con máquina apisonadora 
para la reparación del firme del ca
mino vecinal «De la carretera de 
Madrid a Francia por Olmos de 
Atapuerca, Ages y Santovenia de 
Oca a Arlanzón».

Finalmente usa de la palabra el 
Sr. Presidente y manifiesta que en 
esta sesión plenaria se despide de la 
Corporación el Sr. Secretario, pues 
en breve habrá de tdmar posesión 
de su nuevo destino en la Diputa
ción de Vizcaya, por lo que quiere 
que conste en acta una despedida 

-cariñosa de la Corporación hacia 
quien tantos servicios la ha prestado 
a lo largo de 15 anos, expresándose 
el sentimiento que a todos los reu-

inserciones no gratuitas. 
2,50 pesetas línea. Pagos por 
adelantado-

Número 266

nidos produce su marcha, pero feli
citándole al mismo tiempo pues por 
sus méritos excepcionales ha conse
guido un brillante ascenso en su ca
rrera, todo lo cual se aprueba por 
aclamación con puchas de afecto y 
simpatía de todos los reunidos ha
cia el Sr. Martínez Díaz, que usa 
de la palabra para consignar su gra
titud a la Corporación y su cariño 
inquebrantable a la Provincia y pa
ra asegurar que si bien deja de estar 
al servicio diario e inmediato de la 
Diputación de Burgos, no renuncia 
a seguir prestándola cuantas asisten
cias y servicios pueda en cualquier 
momento ofrecerla. Dedica el señor 
Martínez Díaz encendidas palabras 
de elogio y Burgas y termina ofre
ciéndose particular y oficialmente 
desde su nuevo cargo, y no disimu
la su honda emoción al decir 
adiós a los Sres. Presidente y Di
putados.

Burgos, 26 septiembre de 1952. 
—El Secretario, Antonio Martínez 
Díaz.—V.° B.° El Presidente, Ho
norato Martín Cobos.

Providencias Judiciales
Burgos

D. Antonio Fournier González, Se
cretario de este Juzgado Munici
pal número 1 de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio núme

ro 332,1952. seguido contra Pablo 
Muñoz Francés, sobré hurto de un 
paquete que contenía varios artículos 
de comer a Eihilia Sanrllán Alegre,
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liza de 3 15 pesetas y otra di L 
Mutualidad Judicial de cinto pese
tas que presentarán en la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia 
del . partido, debiendo acompañar 
los documentos prevenidos en e| 
artículo 47 del Decreto orgánico de 
25 de febrero de 1949 y 46 ¿e| 

‘Decreto orgánico de 5 de julio de 
1945, y demás que estimen ^ve
nirles, sin cuya presentación se les 
tendrá por no concursantes.

Burgo», 18' de noviembre de 
1952.—El Secretario de Gobierno, 
Victor Dorao.

seiba dictado seteticia uyo éncabe- 
zamtentp y parte dispositiva dice 
como sigue:

Sentencia.—En Ja Ciudad de'Búr_ 
gos a ocho de noviembre de mil no
vecientos c'ncuentá' "y dos. El sfeñor 
D. Manuel Matpos Santamaría, Juez 
Municipal del número 1, «le esta 
Ciudad y su. partido, habiendo vis
to y oído el pesente juicio de fal
tas, seguido por hurto..contra Pablo 
Muñoz Francés de 19 años de edad, 
de estado soltero,’hijo‘de Fliginio a 
de .Paz, d of ció electricista, natural 
de.Burgos y vecino de idem.

Fallo: Quie debo condenar y con
deno al denunciado Pablo Muñoz 
Francés, cómo autor responsable de 
la falta que se le imputa a la pe a 
de quince días de arrestó y al pago 
de las costas procesales en csu tota
lidad.

Así por esta mi sentencia definí' 
tivaméri-te juzgando la pronuncio 

- 'mando-y firmo.—Manuel Mateos.
. 1 i

Rubricados.
Publicación—Dada y publicada, 

ha sido la anterior sentencia en el 
». día de su fecha por el Sr. Juez Mu

nicipal número 1, de esta Ciudad, 
■D. Manuel Mateos Santamaría, es- 
■ tando celebrando audiencia públi
ca doy fe.

Y para que sirva de notificación 
.a la denunciante Emilia Santillán 
Alegre y denunciado Pablo Muñoz 

. Francés hoy en ignorado paradero, 
expido la oresente para su inseer- 
ción en el B. O. de la proxincia con 
el visto bueno del Sr. Municipal 
número 1, en Burgos a diez de no
viembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.—El Secretario, Antonio 

. Fournier.—V.? B,°, El Juez Muni
cipal, Manuel Mateos.

X 1 '■Secretaría de Gobierno
.; * V ' ' '' . i- ■; I ■■ í " *

Vacantes los cargos dfe Juez de 
Paz sustituto de Bugetjo (Miranda, 
de Ebro), y Fiscal d.e Paz.de PeñaJ-i, 
ba de Castro (Aranda de Puerp),' 
se anqneia por el presente para que 
los qué’ aspiren a desempeñarles 
puedan solicitarlo del Excelentísimo, 
Sr. Presidente de esta. Audiencia,, 
dentro del plazo., de treinta días, a 
cpñiar desde el siguiente de la pu- 
bl'icácjcpn.de .'este ^’hSgcipv.YpOT‘ pe
dio de instancia reintegrada Con pó-

m?. s OiiCUiIfS
Audiencia Temiorial fié Burgos

D. Antonio Fournier González, Se 
cretario, de este Juzgado Munici
pal número 1, de esta, ciudad,

Doy fe< Que en el,juicio de fal
tas número 340-52, seguido contra 

. José Murciano Gómezy sobre lesio- 
1 nes a Arseqio Martínez Martínez, 

se ha dictado sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue:

Sentencia.—En la Ciudad de Bur
gos a ocho de naviembre de mil no
vecientos cincuenta y dos. El señor. 
D. Manuel Mateos Santamaría, Juez 
Municipnl de esta Ciudad y ^u.,par.- 
tido,‘habiendo visto y oído, el pre
sente juicio de faltas seguido por 
lesines contra José Murciano Gó
mez, vecino de Burgos, y

Fallo? Que debo condenar y ’c n- 
deno al denunciado Jo é Murciano 
Gómez-, como jautot responsable de 
la fal a que se le imputa a la pena 
de un día de arresto y al pago de 
las costas en su totalidad. Así por 
esta mi sentencia definitivamente 
Juzgando, lo pronuncio mando y 
firmo.—El Juez, M. Mateos.

Pub'icación.—Dada y publicada 
fue la anterior sentencia en el día 
de su fecha por el Sr. D. Manuel 
Mateos Santamaría, Juez Municipal 
propietario del húmero 1, estando 
celebrando audiencia pública, doy 
fe. ,

Y para que sírva de notificación 
la sentencia dictada, al denunciado 
José Murciano Gómez, boy en ig 
no.radó paradero, expido la presen- 
te para su inserción en el B. O. de 
la provincia, con el visto bt éno del 
Sr. Juez Municipal núméfo 1 en 
Burgos a diez de noviembre de"mil 
novecientos cincuenta y dos.—-El 
Secretario, Antonio Feurnier.—Vis
to bueno,'El Juez Municipál, Ma
nuel Mateos. ’

Ex t ráelo dr los acné reíos adopta
dos por el Excmo, Ayuntamien
to Pleno en la sesión celebrada 
el 31 de octubre de 1952.

Preside el limo. Sr. D, Florentino 
I R. Díaz Reig, Alcalde Presidente, 

asistiendo D. Fernando Dancau.sa, 
D. José Martínez Nales, D. Manuel 
Martínez Ronda, D. Arturo Seligrat 
y D José Villayerde, segundo, ter-

' cero, cuarto,; quinto, y séptimo Te- 
.mentes, de. Alcalde, respectivamente; 
D. Alejandro Martín Cortezóp, don 
Manuel López. Gómez, D. Nicolás 
Amigo, D. Patrocinio Arroyo, Don 
Gohzálo Andrés Criado y D. Ge- 

.’ tardó de„.Mateo, Capitulares.
Se abrió 1.a sesión a las diecinueve 

.horas.
Se adoptaron los siguientes acucr 

dos:
' TV Aprobar e! acta dé la se* 
celebrada el 24 déí actual.

, D ctamenes
, Hacienda

2. Señalar como procedí miento 
.’ parí», el. percibo djel recargo mutua 
pal sobre el .Impuesto del Esta» 
que grava el consumo,de gas y 
tricidad Ja Gpbranza directa porm

,mos tipos que han regido 
el •ejercicio actúa! paraJos r« ' 
municipales ordinarias y espe 
s'.bredÍTersá’d'Contribudonesel? 

puestos.

Paz.de
ic%25c3%25a1cjcpn.de
Dancau.sa
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4. Anunciar un concurso para 
suministro de muebles con destino- 
4| Juzgado Municipal número 2.

Hacienda y presupuestos
5. Aprobar los proyectos de re

forma ’e las Ordenanzas dé exá¿-: 
cienes números 8 (Contribuciones 
«pecales), 12 (Reconocimiento sa
nitario de articulo alimenticios), 21 
(Mercado de ganados), 45 (Tránsito 
de pe ros), 52 (Impuesto de Consu
mos de lujo) y 56 (Recargo muni
cipal sobre el impuesto del Estado 
que grava el consumo de gas y elec

tricidad).
, Personal

6 —10 — Aprobar las propuestas 
favorables para la reapertura dejos 
expedientes de depuración política 
instruíaos en 1936 a D. Luis Julián 
Miguel, D. Juan García 1 ucnte, 
D. Marcelo Marcos Pérez, D. Lo 
renzoGutiérrez Marín y D. Gerardo 
García de la Peña.

11.—Í3—Readmitir en los car
gos que se citan a los sigu'entes se
ñores, en virtud de la revisión de 
los expedientes 'de depuración tque 
les fueron instruidos: Virgilante de 
Arbitrios a D. Santiago Balloqca, 
Cabo de Arbitrios,.-a D. A tonio 
Franco y Auxiliar-de la Intervención 
a D. Mariano Magallón.

Moción
Tomar en consideración una del 

Sr. Martínez Ronda sobre amplia
ción del Paseo del Espolón a lo lar
go de la Avenida del Generalísimo, 
pasándola a las Comisiones de pa 
seos y obras para su estudio.

Levantó la sesión a las diecinueve 
horas y cincuenta minutos.

Burgos, 5 de noviembre de 1952.
El Secretario, Juan José Fernández 

■ Villa.-^V.” B.°-El Alcalde. '

Ayunianiieniii di? Arartfla de Duero.
-En sesión celebrada por eljlustre 

Ayuntamiento pleno el día 11 de 
los corrientes, fúé aprobada en prin
cipio la propuesta número 3 de ha- 

1 bilitacióh de crédito,’ por medio de 
transiere acias,i dentro del presu- 
ipuesto munipal ordinario en vigor, 

y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado 3-° del artículo 664 
en su relación con el 665 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local, se 
hallará expuesto al públlico el ex
pediente, por espacio‘Ale quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
edicto en el B. O. de la pravincia, 
durante los Cuales, se admitirán las 
reclamaciones que se formulen, por1 
las personas y por los motivos, 
que determinan los artículos 656 y 
657 de la citada Ley, las que debe
rán presentarse, dirigidas al Ilustri- 
simo Sr. Delegado de Hacienda por 
conducto de este Ayuntamiento, las 
que se formulen por los residentes 
en el término municipal, v directa
mente en la Delegación de Hacien
da, si así lo desean, las que se for
mulen por los no residentes en el 

mismo.
Aranda de Duero, 12 de noviem

bre de 1952.—El Alcalde, Pedro 

Sanz Abad.

jaldía de Villagonzalo Peder 
\ nales

Confeccionados los Padrones de 
la contribución rústica catastrada de ■ 
este término municipal para el pro- > 
ximo ano de 1953, quedan expuesto 
al público en esta. Secretaría, por el | 
plazo de ocho días a partir de la in- | 
serción en el B. O. de la provincia, 
a fin.de que puedan ser examinados 
ppt cuantos lo deseen y formular 
las reclamaciones que estimen perti
nente*^ debidamente documentadas, 
pues pasado que sea dicho plazo no 

se admitirá ninguna.
Villagonzalo Pedernales, 14 de 

noviembre de 1952—El Alcalde, 

Casto García.

x<Alcaidía de las ReDolledas
Abordado por este Ayuntamiento 

de mi Presidencia, en sesión del día 
9 de los corrie'ntes, un suplemento 
de crédito por pesetas 1.464'98, por 
medio de transferencia, para atender 
al pago de obligaciones inapazables, 
queda de manifiesto^! público en la

Secretaría rhunicipal por espacio de 
¡quince días, durante los cuales po
drán presentarse las reclamaciones 
que estimen oportunas, todo ello de 
conformidad a lo dispuesto en el 
articuló 664 de la vigente Ley de 
Régimen Local.

Las Rebolledas, 14 de noviembre 
de 1952.—El Alcalde, Daniel Ar- 

náiz.

I Alcaldía de Espinosa de los Mori-
V leeos

I Habiendo sido aprobadas las Or- 
| denanzas fiscales que regulan la per

cepción de la imposición de las 
exacciones municipales para el pre
supuesto de 1953, quedan expues
tas al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por el término 
de quince díás, durante cuyo plazo 
podrán los interesados legítimos 
presentar centra las mismas y el 
acuerdo de imposición las reclama
ciones que estimen convenientes, 
con arreglo al artículo 694 de la 
vigente Ley de Régimen Local.

Espinosa de los Monteros, 15 de 
noviembre de 1952. —El Alcalde, 
Prudencio G. Maranón

^Alcaldía tile San Marlín de Ru- 
-y/'' Diales
\ Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 

| transferencia para atender al pago 
I de obligaciones, cuyo detalle consta 

en aquél, se hace público que se 
i halla expuesto dicho expediente en 
I la Secretaría de este Ayuntamiento.

por término de . quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones.

San Martín de Rubiales, 13 de 
I noviembre de 1952.—El Alcalde, 

r. Exuperio Martínez. 1

Alcaldía de Quiniaiiavides
Con arreglo al proyecto y plano 

redactado por el Sr. Arquitecto don
I Juan >endin Villamil,, este Ayunta- 
Í miento intenta llevar a efecto la 

.construcción de una casa vivienda 
para el Sr. Médico, con subvención 

estatal.
,. Él proyecto se halla de manifies-

fin.de
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to en la Secretaria municipal, por 
espacio de ocho días, para que du
rante éstos pueda libremente ser 
examinado por cuantos contratistas 
y canteros les sea. de interés, quie
nes presentarán proposiciones en 
pliego cerrado hasta el día 23 inclu
sive, a las once horas, en que se 
procederá a la apertura de pliegos, 
adjudicándose al mejor postor, siem
pre que cubra el mínimum de lo 
consignado por el Ayuntamiento, 
quien, en otro caso, se reserva el 
derecho de adjudicación.

Quintanavides, 15 de noviembre 
de 1952.—-El Alcalde, Felipe Rue
da.

Alcaldía de Briviesca
.Agrupaciones de municipios del parti

do y comarca judiciales
Aprobadas por las respectivas 

Juntas las cuentas del año 1951, los 
presupuestos ordinarios para 1953 y 
las variaciones de créditos necesa
rias dentro de los presupuestos vi
gentes, quedan expuestos al público 
todos los documentos que los inte
gran por espacio de quince días há 
biles, a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, a efectos de 
reclamaciones.

Briviesca, 14 de noviembre de 
1952.—El Alcalde-Presidente, Ma
rino L. Linares.

Alcaidía de Aguas Cándidas
Instruido expediente de suple

mento de crédito sin transferencia 
para atender al pago de obligacio 
nes, cuyo detalle constan en aquél, 
se hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días hábiles, a los efectos 
de oir reclamaciones.

Aguas Cándidas, a 28 de octubre 
de 1952.—Por el Alcalde, El Secre
tario, Mateo González.

Alcaldía de Orón
Aprobadas por este Ayuntamien

to las Ordenanzas que han de regir 
xlúrante el año de 1953, de acuerdo 

con lo expuesto en el artículo 691 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, en cumplimiento de lo ordena
do en el artículo 694 del mismo 
cuerpo legal, quedan expuestas al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días, al objeto de su examen por 
los que así lo deseen hacer, a fin de 
que puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes.

Orón, a 10 de noviembre de 
1952.—El Alcalde, Arsenio Ar- 
náiz.

Alcaldía de Ubierna
Instruido expediente de habilita

ción y suplemento de crédito, con 
cargo al superávit del ejercicio de 
1951, para surtir efectos en el ejer
cicio corriente y atender al pago de 
obligaciones, cuyo detalle consta en 
aquél, en.virtud de acuerdo de este 
Ayuntamiento de 18 de los corrien
tes, se hace saber por medio del pre
sente, que referido expeaiente se 
halla expuesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones en con
tra de los mismos, .todo ello según 
previene el artículo 664 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de diciem
bre de 1950.

Ubierna, 25 de octubre de 1952. 
El Alcalde, Manuel Martínez.

Anuncios Particulares
Jumti Administrativa de los mon 
Íé0iancomunados de Sama Cruz 
del Valle Urbión, Soto y Gargan

chón.
El día 15 de diciembre próximo 

y hora de las once de su mañana, 
tendrá lugar en la Sala Consitorial 
de este Ayuntamiento, la subassa 
del .'aprovechamiento de 184 hayas 
maderables marcadas, sitas en el 
Monte Quétiga, con volumen de 
168,480 metros cúbicos de madera 
y 50 de sus copas, tasado todo ello 
en 38.755,20 pesetas.

Esta subasta, debidamente autori

zada por el Distrito Forestal, se ce
lebrará bajo la presidencia del señor 
Presidente, y con arreglo al pliego 
de condiciones de dicho Organismo 
Administrativo de esta Junta, De
creto de la Presidencia del Gobier
no de 4 de agosto pasado, y demás 
disposiciones aplicables al caso.

Las proposiciones se harán en el 
modelo oficial editado al efecto y 
los pliegos podrán ser presentado- 
hasta la hora señalada para la su
basta.

Santa Cruz del Valle Urbión, 15 
de noviembre de 1952.—El Presis 

dente, Andrés Hernando.

Juma vecinal de Tartalés de cilla
Autorizada debidamente por el 

Distrito Forestal, el día 5 de di
ciembre próximo y hora de las diez 
de la mañana, se celebrará en el 
Ayuntamiento de Trespaderne la 
subasta de 132’051 metros cúbicos 
de madera, tasados en 21.85445 
pesetas, y 25 930 metros cúbicos de 
leña, en 1982'35 pesetas, haciendo 
un total én junto de 23 836’80 pe
setas.

Dicha subasta se efectuará con 
arreglo al pliego de condiciones pu
blicado en el B. O. de la provincia 
de 5 de julio de 1946 y a las eco
nómicas que fije la Junta, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
este anuncio.

Tartalés de Cilla, 11 de noviem
bre de 1952.—El Presidente, Luis 

Moneo.
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